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ANUNCIOS DE PARTICULARES

Notaría de don Rafael Fernández-Crehuet Serrano
Córdoba

Núm. 1.522/2013

Yo, Rafael Fernández-Crehuet Serrano, Notario del Ilustre Co-

legio de Andalucía, con residencia en Córdoba, hago saber:

Que ante mi, se tramita procedimiento extrajudicial de ejecu-

ción hipotecaria, número 4/2012 de expediente provisional, con

arreglo al cual se celebrará la subasta del bien hipotecado, con

las siguientes características:

Parcela de terreno edificable que es la T1-5 de la manzana T1

del Plan Parcial Industrial “Carretera de Palma” del Plan General

de Ordenación Urbana de esta Ciudad, con superficie de dos mil

ochenta y un metros, setenta y un decímetros cuadrados.

Inscripcion.- Registro de la Propiedad número 5 de Córdoba, al

tomo 1725, libro 811, folio 13, finca número 41609, inscripción 2ª.

La subasta de la finca se llevará bajo las siguientes condicio-

nes:

Lugar: Todas las subastas se celebrarán en mi Notaría, sita en

Avenida del Gran Capitán número 18, 1º 1, 14008 de Córdoba.

Fecha: Se señala la primera subasta para el día 10 de abril; la

segunda subasta, en su caso, para el día 15 de mayo; y la terce-

ra, en el suyo, para el día 19 de junio, todas del 2013, y a las

10,00 horas. En caso de mejora de la postura de la tercera subas-

ta, se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores pos-

tores el día 27 de junio del 2013, a las 10,00 horas.

Tipo: El tipo para la primera subasta queda fijado en la canti-

dad de SETECIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ

EUROS (709.410,00 €), en su caso para la segunda subasta, en

el 75 % de las anteriores cantidades y en su caso la tercera su-

basta será sin sujeción a tipo.

Documentacion y advertencias: La documentación y la certifica-

ción del Registro, a que se refieren los arts. 236-a y 236-b del

R.H., pueden consultarse en la propia Notaria; se entenderá que

todo licitador acepta como suficiente la titulación aportada; las

cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca y amplia-

ciones que se ejecutan, continuarán subsistentes.

Córdoba a 18 de febrero del 2013.- El Notario, firma ilegible.
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